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1. INTRODUCCIÓN 

 
El presente Manual del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios, se sujeta a 
las disposiciones legales, normativas y procedimentales que regulan la 
administración de los recursos de los Fondos Parafiscales por parte de FEDEGAN. 
 
Este Manual tiene por objeto reglar el funcionamiento del Comité de Adquisiciones 
de Bienes y Servicios, que, por su monto deban ser llevados a su consideración.  
En tal sentido, el presente Manual se incorpora al Sistema de Gestión de Calidad, 
con la obligación de cumplimiento que se deriva de su condición de norma interna 
de la organización. 
 

2. GLOSARIO Y/O ABREVIATURAS 

 

• Bien: Elemento material necesario para el cumplimiento y desarrollo de los 
fines de la entidad. 

• Contrato con formalidades, Orden de compra y Orden de servicio o de 
trabajo: Acuerdo de voluntades entre las partes en relación con un objeto, 
un precio o valor y con la generación de unos derechos y obligaciones, para 
la obtención de un bien o servicio requerido para el cabal funcionamiento de 
la entidad y el cumplimiento de sus funciones. 

• Póliza de cumplimiento: Documento expedido por entidades bancarias o 
de seguros por medio del cual se garantiza el cumplimiento, manejo del 
anticipo, calidad y/o correcto funcionamiento de los bienes o servicios 
contratados, prestaciones, salarios e indemnizaciones laborales y demás 
riesgos inherentes a la contratación y susceptibles de ser amparados 
mediante garantía. 

• Producto (*): Salida de una organización que puede producirse sin que se 

lleve a cabo ninguna transacción entre la organización y el cliente.  

• Proveedor (*): Organización que proporciona un producto o un servicio. 

• Servicio (*): Salida de una organización con al menos una actividad, 

necesariamente llevada a cabo entre la organización y el cliente. 

• Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios - CABS: Es la instancia 

de carácter técnico, especializada y auxiliar del Representante Legal,  

en lo concerniente al ejercicio de las adquisiciones de bienes o servicios 

requeridos para el funcionamiento, operatividad y cumplimiento del mandato 

encomendado a FEDEGAN. 

• FEDEGAN: Federación Colombiana de Ganaderos. 
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• FNG: Fondo Nacional del Ganado. 
 
(*) Definiciones de la Norma ISO 9001-2015. 
 

3. MARCO GENERAL  

 

3.1. Objetivo y funciones 

 
El objetivo del Comité de Adquisiciones de Bienes y/o Servicios es apoyar al 
Representante Legal del Fondo Nacional del Ganado, administrado por FEDEGAN, 
en las decisiones relacionadas con la adquisición de bienes y/o servicios, 
necesarios para el desarrollo de los programas y proyectos de inversión y 
funcionamiento, pagados con recursos parafiscales, coadyuvando con ello a la 
aplicación de criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
transparencia, tendientes a optimizar los recursos de dicho fondo, para lo cual 
tendrá las siguientes funciones: 
   

● Revisar periódicamente las políticas y procedimientos de adquisición de 
bienes y servicios, y hacer a la administración las recomendaciones 
pertinentes. 

● Considerar las diferentes propuestas y/o cotizaciones presentadas a su 
consideración por la administración dentro de los procedimientos 
establecidos. 

● Recomendar al Representante Legal, entre las diferentes propuestas o 
cotizaciones, para la adquisición de bienes o servicios, la que, a su juicio, 
ofrezca las mejores condiciones de calidad y precio, de acuerdo con los 
requerimientos de las áreas solicitantes. 

● Hacer las recomendaciones del caso cuando las cotizaciones y/o propuestas 
presentadas no cumplan con las condiciones de calidad y/o precio de 
acuerdo con los requerimientos. 

● Hacer las recomendaciones a las áreas solicitantes sobre el objeto mismo 
del gasto, cuando lo considere pertinente. 

 

3.2. Alcance 

 
El presente Manual tendrá aplicación para la totalidad de las compras que deban 
ser efectuadas con recursos del Fondo Nacional del Ganado, administrado por 
FEDEGAN, de acuerdo con las cuantías establecidas en el procedimiento de 
Adquisición de Bienes y/o servicios.  
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Los pronunciamientos del comité sobre las adquisiciones de bienes y servicios solo 
tendrán alcance recomendatorio y la decisión definitiva corresponde al 
Representante Legal. 
 

3.3 Marco Legal  

 
Las actuaciones del Comité de Adquisición de Bienes y Servicios estarán sujetas 
en lo pertinente a las siguientes disposiciones legales: 
 

● Ley 089 de 1993 
● Ley 101 de 1993 
● Ley 395 de 1997 
● Ley 925 de 2004 
● El Decreto 696 de 1994 
● Decreto 2025 de 1996 
● Decreto 2255 de 2007 
● Contrato de Administración 0001/2019 de la Cuota de Fomento Ganadero y 

Lechero  
 

4. RESPONSABILIDADES DE LAS ÁREAS EN RELACIÓN CON EL 
COMITÉ DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
a) Áreas misionales o administrativas 
 

● Determinar los bienes y/o servicios requeridos para el adecuado 
cumplimiento de sus objetivos. 

● Presentar a la Subdirección de Finanzas y Adquisiciones, el requerimiento 
del bien y/o servicio, el cual debe tener una relación de causalidad con el 
cumplimiento de los objetivos del Fondo Nacional del Ganado.  

 
b) Subdirección de Finanzas y Adquisiciones 
 

• Convocar a las sesiones del CABS. Verificar que la documentación 
relacionada con las ofertas de bienes y/servicios que se someterán a 
consideración del CABS, cumplan los requisitos establecidos en el respectivo 
procedimiento. En consecuencia, las cotizaciones y/o propuestas que no 
cumplan el procedimiento, no podrán ser llevadas por el delegado (Profesional 
IV de Adquisición de Bienes y Servicios) de la Subdirección de Finanzas y 
Adquisiciones a consideración del CABS.  
• Hacer la presentación de las solicitudes ante el Comité, previo análisis de 
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cada una de ellas determinando costo, calidad, servicio y valor agregado de 
manera comparada.  
• El profesional IV de adquisiciones será responsable de elaborar las actas del 
Comité, las actas deberán estar firmadas por el Representante Legal y el 
secretario responsable del comité (Profesional IV de adquisiciones de la 
Subdirección de Finanzas y Adquisiciones).    
• Una vez el acta esté aprobada, el Profesional IV de Adquisición de Bienes y 
servicios, deberá enviarla al área de calidad para su publicación en el sistema 
de gestión de calidad  
• Conservar el archivo documental del CABS.  

 
c) Dirección Jurídica 
 

● Dar apoyo jurídico, cuando sea del caso, en relación con las actuaciones del 
Comité. 

   

5. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ 

 
El comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios estará conformado por los 
siguientes miembros: 
 

● Representante Legal FNG o su delegado, quien lo presidirá 
● Director Administrativo y Financiero 
● Director Técnico  
● Director Jurídico, quien asistirá en los casos que lo ameriten 
● Subdirector de Finanzas y Adquisiciones       

 
 
El Profesional IV de Adquisición de Bienes y/o Servicios ejercerá las funciones de 
secretario del Comité. 
 
El Auditor Interno asistirá a las sesiones del CABS como invitado del Representante 
Legal. 
 
Adicionalmente el Representante Legal, a través del secretario del Comité, podrá 
citar a las sesiones que se programen, a personas diferentes a los miembros del 
mismo, con el fin de tener otro concepto o asesoría respecto de un tema en especial. 
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6. FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 

 
 
El desarrollo de los CABS podrá realizarse en reuniones presenciales y no 
presenciales, con el fin de que, frente a situaciones de carácter importante y 
urgente, sea posible tomar decisiones relacionadas con la adquisición de bienes y/o 
servicios requeridos para el funcionamiento del Fondo. 
 
Con respecto a las reuniones no presenciales estas podrán llevarse a cabo ya sea 
por la herramienta teams o a través de correo electrónico corporativo, en esta última 
modalidad, el secretario del comité indicará el tiempo que tendrán los miembros 
para contestar y/o remitir las sugerencias o recomendaciones a los temas 
presentados en dicha citación; las recomendaciones deben venir acompañadas de 
la justificación correspondiente y ser enviadas dentro del tiempo establecido en la 
citación. 
Si dentro del tiempo otorgado para presentar la recomendación no se obtienen 
respuestas por parte de los miembros del CABS, será potestativo del representante 
legal de aprobar o no la adquisición del bien y/o servicio requerido, o de citar 
nuevamente el comité. 
Los actos, deliberaciones y recomendaciones que se adopten en el Comité de 
Adquisiciones de Bienes y Servicios, constarán en actas, las cuales serán 
elaboradas por el secretario del Comité 
El número mínimo requerido para el desarrollo de las sesiones del Comité es de 
tres (3) integrantes, y será necesaria la presencia del Representante Legal o su 
delegado; en su ausencia, podrá instruir a alguno de sus miembros para que funja 
como presidente del Comité. 
 
Las solicitudes que no requieren proceso de cotización por parte del Área de 
Adquisiciones deben entregarse a la Subdirección de Finanzas y Adquisiciones con 
su respectiva documentación, a más tardar el viernes anterior a la respectiva sesión. 
 
La información relacionada con las diferentes propuestas debe ser enviada por el 
Profesional IV de Adquisiciones al Representante Legal y a los demás miembros 
del CABS, el día anterior a la celebración del comité. 
 
6.1 De la presentación de propuestas 
 
Esta se ajustará en los términos establecidos en el Procedimiento de Adquisiciones 
de Bienes y Servicios. 
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7. CONTROL DE CAMBIOS 

 

Descripción del cambio 
Fecha 

Modificación 
Nueva 

Versión 

Versión Inicial 19/03/2019 1.0 

En las responsabilidades donde se encuentra el 
Profesional IV de Adquisición de Bienes y/o Servicios se 
actualiza por el “Profesional IV de Adquisición de Bienes 
y/o Servicios” 
-En el numeral 6 se modifica el texto La información 
relacionada con las diferentes propuestas debe ser 
enviada por el Subdirector de Finanzas y Adquisiciones 
al Representante Legal y a los demás miembros del 
CABS, el lunes antes de las 12 m. En el evento de 
presentarse lunes festivo, la entrega de la información 
debe efectuarse a más tardar el martes anterior al medio 
día, quedando así: “La información relacionada con las 
diferentes propuestas debe ser enviada por el 
Profesional IV de Adquisiciones al Representante Legal 
y a los demás miembros del CABS, el día anterior a la 
celebración del comité. 
 

30/04/2021 2.0 

En el numeral 3.1 se incluye el texto” necesarios para el 
desarrollo de los programas y proyectos de inversión y 
funcionamiento, pagados con recursos parafiscales”. 
En el alcance se incluye la palabra con recursos. 
En el numeral 3.3 3.3 Marco Legal se elimina la norma 
Decreto 1187 de 1999. 
En el numeral 4 Responsabilidades de las áreas se 
incluye el texto “Una vez el acta esté aprobada, el 
Profesional IV de Adquisición de Bienes y servicios, 
deberá enviarla al área de calidad para su publicación en 
el sistema de gestión de calidad. 
En el numeral 5 se elimina el miembro de la Unidad 
Técnica de Gestión Gremial de FEDEGAN. 
En el numeral 6 se elimina el texto de “El Comité 
sesionará preferiblemente los miércoles”. 

14/04/2023 3.0 

Se elimina el texto en el numeral 4.0 apartado b “a más 
tardar 10 días hábiles luego de la celebración de cada 
uno de los comités” 
En el numeral 6 se adiciona el texto “El desarrollo de los 
CABS podrá realizarse en reuniones presenciales y no 
presenciales, con el fin de que, frente a situaciones de 
carácter importante y urgente, sea posible tomar 

30/08/2023 4.0 
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decisiones relacionadas con la adquisición de bienes y/o 
servicios requeridos para el funcionamiento del Fondo…y 
“Con respecto a las reuniones no presenciales estas 
podrán llevarse a cabo ya sea por la herramienta teams 
o a través de correo electrónico...” 

 


